
CONVENIO ESPECÍRCO DE COLABORACóN EN I¡IATERIA DE PRESTAC6N DE SERVICIO
SOCIAL QUE CELEBRAN LA SUPREÍIIA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC6N, EN LO
SUCESIVO "LA SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR LA LICENCIADA I,IA. DE

LOURDES GARDUÑO REBOLLEDO, DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDEA EN

ACAPULCO, GUERRERO Y, POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD AÍTIERICANA DE ACAPULCO,
EN LO SUCES]VO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR EL MAESTRO MARIO
MENDOZA CASTAÑEDA, REPRESENTANTE LEGAL, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

AiIERICANA DE ACAPULCO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

De "LA SUPREMA CORTE" que:

l. De mnformidad con lo dispuesto en el articulo 94 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados
y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.

ll. El articulo 22, fraoiones ll y Vlll, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que el Director General de Casas de la
Cultura Juridica, entre otras at¡ibuciones, puede proponer la firma de convenios de

colaboación con instituciones de jusücia, académicas, públicas, privadas, nacionales o

extranjeras, mn el objeto de realizar acüvidades de fomenlo a la cultura jurídica y el respeto

a los derechos humanos, de formación profesional; asi como coordinar a las Casas de la
Cultura Jurídica, en adelante "LAS CASAS", con el objeto de que cumplan las politicas,

programas y acciones que se les encomienden.

lll. EI servicio social es el trabalo de carácter temporal con retribución que eiecutan los

esfudiantes o egresados de l¡cenciatura en derecho, contaduria, administración, sistemas

computacionales, archivonomia, bibliotecología o añnes, en los órganos de "LA SUPREÍiIA

CORTE", de conformidad con el Punto Segundo del Acuerdo General de Administración

X12004, de los Comités de Gobiemo y Administración, y de Publicaciones y Promoción

sesiones del 15 de febrero y 4 de mazo de 2010, respectivamente, autorizaron la Guía

er;pelc,ifica pan regular el contrcl administrativo de /os presfadores del seruicio social en las

Casas de la Cultun JurÍdica, en la que se establecen los lineamientos para que "LAS
CASAS" lleven a cabo el programa de servicio social.

Vl. De acuerdo con los articulos 100, úlümo párafo, de la Consütución Política de los

r
Educativa. I

lV. El Comité de Desanollo Humano, Salud, Acción Social y Promoción Educativa auforizó en +
sesión del 9 de noviembre de 2009 el Programa de seruício socr'a/ conünuo en la Dirección

General de Casas de la Cultura Jurldica, en adelánte "LA DIRECCÉN GENERAL" a partir

Un¡dos Mexicanos; 14, fracción l, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac¡ón, y



4.0, fiacción l, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

t¡ene entre sus atribuciones "Representar a la Suprema Coñe de Justicia y llevar su

administnción;

Vll. De conformidad con lo previsto en los articulos 34, fiacción XXV, de su Reglamento lnterior,

y 4.0, fracción XX, del Reglamento lnterior en Materia de Administración, el Ministro

Presidente tiene la atribución de celebrar a través del servidor público que designe, en los

términos de las disposiciones aplicables, convenios de colaboraciÓn mn insüfuciones

académicas nacionales para el mejor cumplimiento de los fines de "LA SUPREMA CORTE".

Vlll. Mediante oficio de fecha nueve de abril de dos mil doce, con fundamento en el artículo 4'0,

fracción XX, del Reglamento lnterior en Materia de Administración de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, el Ministro Presidente designó a los ütulares de "láS GASAS" para

suscribir en representación de 'LA SUPREIIA CORTE" los convenios específicos de

colaboración con instituciones educativas en materia de prestación de servicio social que

sean necesarios para cumpl¡r con el Prognma de seruicio social en la DiecciÓn General de

Casas de ta Cultura Jurídica anles referido, previa aprobación del Director General de las

Casas de la Cultura Juridica.

lX. El Director General de las Casas de la Cultura Jurídica, Mtro. Héctor Daniel Dávalos

Martinez, mediante oficio número DGCCJ-SG-DS0-V-012-04'2013 de fecha 09 de abril de

dos mil trece, otorgó su aprobación para que la Directora de la Casa de la Cultura Jurídica

en Acapulco, Guenero, Licenciada Ma. de Lourdes Garduño Rebolledo celebre el presente

mnvenio.

X. Está interesada en suscribir el presente convenio con el fin de sentar las bases para

desanollar programas de servicio social con los estudiantes de la Universidad Americana de

Acapulco, a realizarse en la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, Guenero, en adelante

"LA CCJ".

Xl. Para los efectos de este convenio señala como su domicilio el ubicado en calle 16 de

Sepüembre, número 38, Mezanine, mlonia Cento, Delegación Cuauhtémoc, codigo postal

06000, Distrito Federal.

De "LA UNIVERSIDAD" que:

l. Es una Asociación Civil, creada de conformidad con las leyes mexicanas, según la esoitura
pública número diez mil cuatrocientos cincuenta y dos, pasada ante la fe del C. Lic.

Rigoberto Pano Arciniega, notario pÚblico no. I del D¡strito Judicial de Tabares; teniendot'

ente sus objeüvos principales, el de organizar establecimientos de educación superior y

media superior, para ¡mpartir educaciÓn especializada en todos los campos del conocimiento

para formar bachilleres, técnicos, profesionistas, investigadores y profesores universitarios

útiles a la sociedad; organizarse en forma interna para allegarse al personal académico e

invesügadores más calificados y competentes necesarios para este fin, así como impartir sus

enseñanzas y desanollar sus investigaciones de acuerdo con el principio de libertad de

cátedra y de investigación, entre otros.
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ll, El Lic. Mario Alejandro Mendoza Castañeda, es el Rector de'la UM', y cuenta enfe sus

facultades la de suscribir el presente convenio, según se desprende del artículo trigésimo
séptimo del estatuto de la asociación civil y del poder general para actos de administración

contenido en la escritura notarial no 1,369, pasada ante la fe del Lic. Antonio Pano Mendoza,

Notario Priblico número ocho del distrito de Tabares.

lll. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio en Avenida Costera Miguel

Alemán no. 1756, esquina con Enrique el Navegante del Fraccionamiento Magallanes, de la

Ciudad y Puerto de Acapulco, guenero.

A su vez "LA UNIVERSIDAD" y "LA SUPREIiIA CORTE" manifiestan que:

l. Se reconocen a través de sus representantes la personalidad y capacidad jurídica con la que

comparecen a la celebración del presente convenio.

ll. Están convencidas de la importancia que reviste el servicio social, en conoclmientos y

experiencia para el prestador y en interés de la sociedad y del Estado.

lll. Es su voluntad ejercer los derechos y obligaciones derivados de este conven¡o, de acuerdo

con sus términos y condiciones.

Por todo lo anlerior, "LA §UPREMA CORTE" y 'LA Ui{IVERSIDAD" celebran el presente convenio

de colaboración especifico en materia de prestación de servicio social, para lo cual están de acuerdo

en sujetarse a los términos y condiciones insertos en las siguientes:

CLAUSUIAS

PRlfilERA, OBJEÍO. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y mecanismos

operativos de colaboración para la prestación de servicio social que realicen los alumnos o

egresados recientes de 'LA UNIVERSIDAD", acorde a los requerimientos de la "LA SUPREIiIA

CORTE', de conformidad a su normativa y políticas internas.

SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA I.A PRESTACÉN DEL SERVICIO SOCIAL, PATA IIEVAT A

cabo la prestación del servicio social materia de este instrumento, las partes se sujetarán al siguiente f
procedimiento: 

L
l. La prestación del servicio social consisle en que los alumnos o recién egresados de 1-

licenciatura en Derecho, Contaduria Pública, Adminisfación, Sistemas Compulacionales,

Arch¡vonomía, Bibliotecología. o afines, apoyen a "LA CCJ" en los programas prev¡amente 
n - /.{ /aprobadospor"LADIRECC6NGENERAL". 

", | /
ll. La duración será de cuatrocientas ochenta horas distribuidas en loo siguientes términos'. '

Por Dia Por Semana Por Mes Total 6 meses

4 hrs. 20 h¡s. 80 hrs. 480 hrs.

La prestación de servicio social deberá de ser continua a fin de lograr los obietivos del
programa. Se entenderá que exisle d¡scontinu¡dad cuando sin causa iusüficada se intenumpa
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ilt.

la prestación del servicio por más de cinco dias consecuüvos, o en el caso de que el prestador

de servicio social se ausente más de diez días hábiles dentro de los seis meses de duración

del programa.

No se podrán adelantar horas.

El reclutamiento de los prestadores de servicio social se llevará a cabo mediante convoc¿toria

que elaborará 'LA CC¡, con base en el número y caneras autorizadas por "LA DIRECCóN

GENERAL" para cada periodo; dicho documento se remiürá a "LA UNIVERSIDAD"

ammpañado de trípticos informativos para que se haga del conocimiento de la comunidad

univensitaria y, en aquélla se frjará plazo para que los aspirantes a participar en el programa de

servicio social presenten su solicitud, cumpliendo los requisitos que en la misma se precisen.

Los alumnos o egresados de las instituciones educativas tendrán derecho a presentar la

solicitud cuando:
a) Hayan cursado como minimo el 70% de creditos de la canera requerida;

b) Tengan un promedio mínimo de ocho o su equivalente; y,

c) En caso de egresados, tengan como máximo dos años de haber concluido sus

estudios.

En la convocatoria respectiva se podrán establecer mayores requ¡sitos, atendiendo a la

naturaleza del prog¡ama corTespondiente, sin menoscabo de que en todos los casos se exÜa a

los solicitantes acreditar en forma obligatoria los previamente señalados.

Treinta dias antes de concluir los seis meses de cada periodo, y de así requerirse, podrá

emitirse una nueva convocatoria en términos de lo dispuesto en los pánafos antedores.

Para vedficar que cumplan con los requisitos, los asp¡rantes a prestar servicio social en "LA

CCJ" deberán presentar:

a) Historial académico en el cual se especifique materias cursadas, calificación y

porcentaje de créditm cursados y promedio;

b) Cuniculum Vitae;

c) 2 fotografías tamaño infantil (Blanco y negro o olor);
d) Copia de la Credencial de Electo[ y,

e) Copia de comprobante de domicilio.

La selección de los prestadores de servicio social se llevaÉ a cabo por "[A CCJ". Analizada

la documentación conespondiente, se citará a los aspirantes que cumplan con los requisitos

previstos en la convocatoria respectiva para una entrevista con el ütular de "LA CCJ", o

servidor público designado por é1, quien después de valorar la documentaciÓn resolverá y, en

su caso, daÉ aviso del inicio de actividades a "Ij UNIVERSIDAD'.

Los prestadores del servicio recibiÉn las indicaciones generales para realizar las actiüdades

del servicio social por parte del titular de "LA GCJ", quien los asignará con un servidor público

con el objeto de que éste diriia y supervise sus tareas específicas.

Vll. El prestador de servicio social, entre otras cuesüones, debeÉ:

a) Demostrar cotidianamente los conoc¡mientos suficientes que le permitan

las acüvidades propias del programa respectivo;

IV,
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b) Cumplh con los horarim de fabajo que le fueron asignados;

c) Desanollar adecuada y oportunamente las labores que le sean encomendadas;

d) Hacer buen uso del material y equipo que se le proporcione para cumplir con las

funciones encomendadas, cuidarlo y reintegrarlo al concluir el plazo por el que fue

reclutado;

e) Abstenerse de sustraer y examinar información catalogada como reservada o

confidencial; y,

f) Observar buena conducta y proceder en las horas en que desanolle sus acüüdades.

Vlll. Se llevará un expediente por cada prestador de servicio social para el seguimiento y

evaluación de su desempeño, así como regislro del número de horas prestadas, mediante una

lista de asistencia e informes quincenales.

A partir del octavo dia hábil del mes siguiente al vencido, con base en los aludidos registros se

tramitará, por concepto de ayuda económica para gastos de transporte y alimentaciÓn, el

pago, completo o con deducciones, según conesponda, el cual se entregará en forma

personal mediante cheque a nombre de cada prestador de servicio social, quienes respaldarán

la enhega de cada cheque con Éliza y rec¡bos simples.

lX. Cuando mncluya el plazo por el que fue reclutado el prestador de servicio social, siempre y

cuando éste haya cumplido mn las obligaciones inherentes y propias de sus actividades, se

expedirá la constancia mrrespondiente dirigida a 'LA UNIVERSIDAD", con la anotación de

que aquél cumplió con los obletivos del programa de servicio social.

TERCERA. CAUSAS DE TERMINACÉN DEL SERVICIO SOCIAL. El vínculo establecido por "LA
SUPREITA CORTE" con el prestador de servicio social podrá concluir por las siguientes causas:

l. Cumplimiento del plazo respecüvo; o,

ll. Rescisión por causas impulables al prestador de servicio social, cuando:

a) Su conducta durante la prestación del servicio encomendado afecte la imagen de "LA
SUPREI¡IA CORTE';

b) lncumpla con las instruoiones que le sean dadas para el desempeño de las d-
actiüdadesencomendadas; o, . Uc) lntenumpa sin causa justificada la preshción del servicio social por más de cinco días' 
consecuiivos, o bien, cuando sus ausencias sumen más de diez días hábiles dentro I
de los seis meses de duración del programa. 7f>

CUARTA. COiIPROMISOS DE "LA SUPREilIA CORTE'' Pa¡a el debido cumplimiento del obieto ,, /
del presente convenio, "LA SUPREMA CORTE' a través de "LA CCJ" se compromete a: /-\ll" /l/

l. Aprobar, promover, supeNisar y evaluar la realización del programa de servicio social;

ll. Conduc¡r el desanollo del respectivo programa de servicio social en forma tal que los

esfudiantes realicen actividades tendentes a la aplicación de los mnocimientos que hayan

obtenido en su carera y que impliquen el ejercicio de la pÉctica profesional en beneficio

en interés de la sociedad;



lll. Llevar los registros conespondientes a los programas de servicio social en los archivos de la

Casa de la Culfura Juridica de conformidad con el presente instrumento; y,

lV. Otorgar la constancia de terminación de servicio social una vez mncluidas las actividades

respectivas.

QUINTA. COITIPROMISOS DE "LA UNMERSIDAD". Para el debido cumplimiento del obieto del

presente convenio, "LA UNIVERSIDAD" se comprometa a:

l. Canalizar al programa de servicio social únicamente a estudiantes que cumplan con los

requisitos de la convocatoria respecfva;

ll. Acudk a las reuniones convocadas por 'l-A CCJ" para el mejor cumplimiento del programa

de servicio social;

lll. lntercambiar información que ambas instituciones generen con moüvo de la prestación del

servicio social; y,

lV. Coadyuvar en la realización de las actiüdades que sean necesarias o convenientes para el

cumplimiento del obleto del presente convenio.

SEXÍA. LUGAR. El servicio social se prestará en las instalaciones de "LA CCJ" ubicada en Av,

Costera MiguelAlemán No. 2412, Fraoionamiento Club Deportivo, C.P. 39690, Acapulco, Guerero.

sÉPTlMA. sEGUlMlENTo. 'LA DlREcc6N GENERAL" deberá reportar de manera semestral los

actos que se hayan realizado para la ejecución del presente convenio a la Unidad de Relaciones

lnstituclonales de la Secretaría de la Presidencia de "l-A SUPREMA CORTE", para darle el debido

seguimiento a la implementación del convenio.

OCTAVA. VIGENCIA. A partir de su firma, este convenio surtirá todos sus efectos luridims por

tiemp indefinido, sin menoscabo de que semestralmente se actualice la relaciÓn de los nuevos

prestadores de conformidad con las convocatorias que para ese efecto se emitan.

NOVENA. TERlrlMC6N. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este convenio,

notificándolo por escrito a la otra con treinta d¡as de anticipación. En tal caso, ambas partes tomarán

las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas mmo a terceros, en la inteligencia de que

las acciones iniciadas durante la ügencia del presente convenio deberán ser finalizadas mn aneglo

a las convocatorias de prestación de servicio social de que se trate.

DÉcluA. INTERPRETACIÓN Y coNTRovERSlAS. Las partes conüenen en que este inslrumento

es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido

cumplimiento. En caso de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretac¡ón o

cumplimiento, ésta se resolverá por el Pleno de 'LA SUPREMA CORTE', de acuerdo a lo dispuesto

en el articulo 1 1, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaciÓn.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman

por duplicado, el 11 de junio de dos mil trece, en la ciudad de Acapulco, Guenero.
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ENLACE ADiIINISTRAT]VO DE LA CASA DE

LA cULTURA JURlorcl ex lctpuLco,
GUERERO,

POR 'LA SUPREMA CORTE"

TESTIGOS

POR "LA UNIVERSIDAD"

MTRA. IRMA OCAMPO

SERVICIOS

Esta hoja comsporde al Convenio Especiñm de Cohboraih en matoria de predar5n de servicio social que celebran la Suprerna

Corte de Juslic¡a de la Nacih y la Universijad Amsicana ds Acapulco, el 'll de iun¡o de dos m fece.

,- UNIVERSIDAD AMERICANA

Itl oE acAPulco,a,c.
CLAVE NC. U}'¡,A,M,

AV. C€ÉrÉg MGUET. AtEUf ! !¡c 1156
CASA DE LA CULTTRÁ
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